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EXP. 2001-00027-00 
ALIMENTOS. 

DE: JAIDER ANDRES URUETA CUELLO. C.C. N°1.193.444.834. 
 ANGGIE MARCELA URUETA CUELLO. C.C. N°1.102.887.587. 

CONTRA: JAIDER DAVID URUETA YEPEZ. 
 
SECRETARIA: Señor Juez, paso a su despacho el proceso de la referencia 
informándole que  
Se encuentran memorial pendiente por resolver.  Sírvase proveer. 
Sincelejo, 4 de marzo de 2022. 

 
 
LUZ MARIA PULGAR GRANADOS. 
Secretaria. 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SINCELEJO, SUCRE 
Cuatro de marzo de dos mil veintidós. 

 
La señora LUCELYS DE JESUS CUELLO MANJARRES, solicita el depósito judicial 
N°719566. 
 
En el presente proceso los alimentarios en la actualidad son mayores de edad, por 
tanto su señora madre ya no los representa en este proceso; revisado el proceso 
en el portal web de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia, se puede 
observar que el citado depósito judicial no fue constituido como cuota de alimentos, 
no fue asociado al proceso, con fecha del 01/12/2021 y fue consignado por 
FIDUPREVISORA S.A., por tanto se procederá a requerir al pagador para que 
indique a qué proceso va destinado dicho depósito y sobre qué concepto fue 
descontado, toda vez que en auto de fecha 25 de octubre de 2021 se ordenó 
levantar la medida  de embargo que recaía sobre la pensión del demandado la cual 
viene descontando FIDUPREVISORA. 
 
En mérito de lo expuesto, este Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: Requerir al pagador de FIDUPREVISORA S.A, para que indique a qué 
proceso va destinado el depósito judicial N°719566 de fecha 01/12/2021 y por valor 
de $344.873,00 y sobre qué concepto fue descontado, toda vez que en auto de 
fecha 25 de octubre de 2021 se ordenó levantar la medida  de embargo que recaía 
sobre la pensión del demandado la cual viene descontando FIDUPREVISORA y 
mantener el embargo que recae sobre el salario y prestaciones sociales del 
demandado. 
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GUILLERMO RODRIGUEZ GARRIDO 
JUEZ 


